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TRIBUNAT DE JUSTICIA EI.ECTORAT DET ESTADO
DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-0ó I /202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO POLITICO MORENA

DENUNCIADOS: ALAN MANUEL MURILLO
MURILLO

Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de julio de dos mil veintiuno.

Lo Secrelorio Generol de Acuerdos en funciones do cuenlo o lo

Mogislrodo Rocío Posodos Romírez, Presidenlo de este órgono

.iurisdiccionol. con el oficio lEEl-l2-UCEl1217/2021, recibido el diez de julio

del oño en curso, en lo of¡ciolío de portes de esle Tribunol, signodo por el

Encorgodo del Despocho de lo Unidod de lo Conlencioso Electorol de lo

Secrelorío Eiecutivo del lnstiluto Eleclorol del Estodo de Zocolecos,

medionte el cuol remite el procedimiento especiol soncionodor

identificodo con lo clove PES/lEEllCMll601202l , integrodo en virtud de lo

denuncio formulodo por Jorge Ayermin Quintero Figueroo, represenlonte

propietorio del Portido Político Moreno, onte el Consejo Municipol de

Sombrerete. Zocotecos, en contro de Alón Monuel Murillo Murillo,

enlonces condidoto o presidente municipol por el Portido Revolucionorio

lnstitucionol, por el supueslo "uso de recursos públicos con l'ines

elecloroles ".

Con fundomento en los ortículos 425. numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnlerior del Tribunol de Justicio

del Eslodo de Zocolecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 I 2021 1, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuenlo.

ll. Regíslrese el Procedimienlo Especiol Soncionodor, en el libro de

gobierno. bojo el número de expediente TRIJEZ-PES-061/2021.

IACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESIABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL IURNO DE
LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE IRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS
MIL VEINTIUNO.



rR u Ez-PE5-061/2021

lll. Iúrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Tereso

Rodríguez Tones. por corresponderle el turno, o efecto de que delermine

lo legolmente procedente.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mog¡strodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocolecos, osistido de lo Secrelorio Generol de

erdos en f nciones, qu¡en do fe. DOY FE.

IREZ MARíA ESTHER BECERRIL SARÁCHAGA

MA STRADA D SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
EN FUNCIONES

NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN
FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ
REGISTRADO EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CON EL

NÚMERO DE EXpEDTENTE TRTJEZ-PES-O 6112021.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ.PES-Oó I /202I

DENUNCIANTE: PARIIDO POLITICO MORENA

DENUNCIADOS: ALAN MANUEL MURILLO
MURILLO.

cÉDUTA DE NoTIFICACIóN POR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de julio dos mil veintiuno, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo fercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Roció Posodos Romírez, Presidento

del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocotecos, siendo los diez

horos con diez minutos del dío en que se ociúo, el suscrilo octuorio NOTIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

cerfificodo del ocuerdo en mención constonte en uno foio. DOY FE.

ACTUARIO DET TRIBUNAL DE JUSTICIA

DE ZACATECASELECTORAL DEt ESTADO

LIC. JORGE EDUARDO LUNA CARRILLO
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